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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ordinario No.11001-31-05-010-2019-00814-00. informando a la señora Juez, que en el 

proceso obra solicitud de entrega de título judicial de la parte actora.   Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
Se niega la petición de títulos por cuanto los títulos obrantes al proceso que refiere el apoderado 

judicial de la parte actora, ya se ordenó la entrega a la parte demandante, mediante providencia del 

28 de julio de 2023 y se remitió el correo de fecha del 18 de agosto de 2023 ( dd 38 y 39) informando 

a la demandante su autorización. Por lo tanto, no existen más títulos judiciales por entregar.  

 

Revisado el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa títulos judiciales 

a favor del proceso, los cuales ya fueron pagados:  

 

Se requiere a la parte demandante para que no eleve nuevas solicitudes ya resueltas antes.  

En consecuencia, se dispone el ARCHIVO de las diligencias, previo los registros y anotaciones en el 

Sistema Integrado de Gestión e Información Judicial de la Rama, Justicia Siglo XXI, implementado por 

el Consejo Superior de la Judicatura 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR 
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